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Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS SUPERINTENDENCIA 
Ciudad alí DE COMPAÑIAS 

24 lo , 
en Maria Lorena Rosales 

R. 2004 C.A.U. EXP: 53819 
De mi consideración: 

ju:30 

Adjunto a la presente para su conocimiento y registro, la tercera copia de la escritura 
pública de Cesión de Participaciones y Aceptación de Nuevos Socios de la 
compañía ASTORGAL Cia. Ltda. otorgada ante el notario Décimo Cuarto del cantón 
Quito, Doctor Alfonso Freire Zapata el veinte y tres de octubre del año 2003, 
debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 14 de abril de 2004. 

En consecuencia, el capital de mi representada se distribuye entre sus socios de e 
siguiente manera: 

  

  

  

SOCIOS PARTICIPACIONES VALOR % | NACIONALIDAD 
TOTAL 

Hoteles de la Sierra 133 US. $133,00 | 33.25 | Ecuatoriana 
Sierrahoteles S.A. E) 
Metros Cuadrados Estrategas 133 US. $133,00 | 33.25 | Ecuatoriana 
Inmobiliarios S.A. 
Megainmobiliaria 
  

  

  

  

  
              
  

LE 

Walter Wright Durán Ballén 40 US. $40,00| 10 |Ecuatoriana Y, 

Miguel E. Barra Castells 40 US. $40,00| 10 |Ecuatoriana /' 
Darío Valencia Guzmán 40 US. $40,00| 10 |Colombiana_/ 
Carolina Wright Salvador 14 US. $1400| 3,5 [Ecuatoriana / 
TOTAL 400 400,00 | 400 _| =unnommememnneas 

Atentamente, 

Carolina Wright S or a 
Presidente Ejecutiva E . 
ASTORGAL Cia. Ltda. >? gd 

A Jure, Leo Y 047% e
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CONTRATO DE CESION DE PARTICIPAGIONESin Zepas 

Y ACEPTACION DE NUEVOS SOCIOS 

OTORGADA POR: ALFREDO MORALES BRINKMANN y OTROS 

A FAVOR DE: HOTELES DE LA SIERRA SIERRAHOTELES 

S.A. Y OTROS 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Di: 3 Copias 

FORO AOSTA OOO OOO Oi di ol od o dio iciodlociodoccioiokok 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolita no, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día veinte y tres de Octubre del año dos mil tres, 

ante mi DOCTOR ALFONSO FREIRE ZAPATA, NOTARIO DECIMO CUARTO 

” DEL CANTON QUITO, comparecen en calidad de Cedentes, los cónyuges 
A 

Alfredo Morales Brinkmann y Dely Jaramillo Coronel; los cónyuges Guillermo 

Augusto Dávalos Arcentales y Marlene Weir; y, los cónyuges Eduardo Dávalos 
Hg O O E K<XA4« «qm WA_ 

Salazar y Gabriela Donoso Ricaurte; y, como Cesionarios, los señores Walter 

Irving Wright Durán Ballén, Miguel Eulogio Barra Castells; Darío Valencia 
  

Guzmán; Alison Carolina Wright Salvador; la compañía Hoteles de la Sierra ) 

Sierrahoteles Sociedad Anónima a través de su representante legal, señor , 

Pedro Ivan Serrano Wagner, y, la compañía Metros Cuadrados, Estrategas 

Inmobiliarios Sociedad Anónima  Megainmobiliaria, a 

representante legal señor Cesar Mesa Maldonado, 

través /de su 

conforme'-a los 

nombramientos que se acompañan. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, a excepción de los señores Dario Valencia Guzmán, Pedro Iván 

Serrano Wagner y Cesar Mesa Maldonado quienes son de nacionalidad 

Colombiana, mayores de edad, de estado civil casados, domiciliados en esta 

y 
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ciudad de Quito, Distrito Metropolitano y hábiles para contratar y obligarse a 

quienes de conocer doy fe y me piden que eleve a escritura pública la minuta 

que me entregan y que copiada textualmente dice: " SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras Públicas de la Notaría a su cargo, dignese incorporar la 

presente que contiene una transferencia de participaciones y aceptación de 

nuevos socios en la compañía ASTORGAL Compañía Limitada, de 

conformidad a las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración de la presente Escritura Pública de transferencia 

de participaciones y aceptación de nuevos socios, en calidad de Cedentes, los 

cónyuges Alfredo Morales Brinkmann. y Dely Jaramillo Coronel; los cónyuges 

Guillermo Augusto Dávalos Arcentales y Marlene Weir; y, los cónyuges 

Eduardo Dávalos Salazar y Gabriela Donoso Ricaurte; y, como Cesionarios, 

los señores Walter Irving Wright Durán Ballén, Miguel Eulogio Barra Castells; 

Dario Valencia Guzmán; Alison Carolina Wright Salvador; la compañía Hoteles 

de la Sierra Sierrahoteles Sociedad Anónima a través de su representante 

legal, señor Pedro Ivan Serrano Wagner, y, la compañía Metros Cuadrados, 

Estrategas Inmobiliarios Sociedad Anónima Megainmobiliaria, a través de su 

representante legal señor Cesar Mesa Maldonado, conforme a los 

nombramientos que se acompañan. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, a excepción de los señores Dario Valencia Guzmán, Pedro Iván 

Serrano Wagner y Cesar Mesa Maldonado quienes son de nacionalidad . 

Colombiana, mayores de edad, de estado civil casados, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano y hábiles para contratar y hligarse: 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública Licorada el 

diecinueve de agosto de mil novecientos noventa y seis ante el Notario Décimo 

Cuarto del Cantón Quito, Doctor Alfonso Freire Zapata, inscrita el veinte y 

cuatro de octubre de mil novecientos noventa y seis en el Registro Mercantil se 

constituyó la compañía INMOBILIARIA ASTORGA INMOASTORGA Compañía 

Limitada, con un capital de dos millones de sucres equivalentes a ochenta 

dólares de los Estados Unidos de América. b) Mediante escritura pública 

otorgada el veinte y cinco de julio del año 2002, ante el No! ario Décimo Cuarto 

  
  

    

  

 



  

  

Dr. Alfonso Freire Zapata 
Quito - Ecuador 

del cantón Quito, Doctor Alfonso Freire Zapata, legalmente ¡ 

  

Registro Mercantil el, veinte y tres de septiembre de año 2003, la CuIAp 

cambio su denominación por la de ASTORGAL Compañía Limitada, aumentó 

su capital social a la cantidad de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos 

de América y reformó su Estatuto Social; el capital de la compañía 

actualmente está integramente suscrito, pagado y distribuido así: Alfredo 

Morales Brinkmann con 134 participaciones sociales, iguales e indivisibles de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor total de 

CIENTO TREINTA Y CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA; Guillermo Dávalos Arcentales con 133 participaciones sociales, 

iguales e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

por un valor total de CIENTO TREINTA Y TRES DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; y, Eduardo Dávalos Salazar con 133 

participaciones sociales, iguales e indivisibles de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, por un valor total de'CIENTO TREINTA Y TRES 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. c) Por último, la Junta 

General Extraordinaria y Universal de socios de la compañía, reunida el veinte 

y dos de octubre del año dos mil tres, resolvió por unanimidad autorizar la 

cesión y transferencia de participaciones y la aceptación de nuevos socios que 

se detalla más adelante. TERCERA: TRANSFERENCIA — DE 

ra PARTICIPACIONES Y ACEPTACION DE NUEVOS SOCIOS.- La Junta 

General con el consentimiento unánime de todos los socios y por tanto del 

capital social, y previa la renuncia al ejercicio del derecho de preferencia por / 

parte de todos ellos, decidió aprobar ladesión de participaciones que - se, 

realiza conforme al siguiente detalle: Qu socio señor Aledo Morales 

  

participaciones sociales iguales e indivisibles de un dólar de Jos Estados _ 

      

Unidos de América cada una, por-un- 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERI ) El socio señor Alfredo Morales 

Brinkmann cede a favor del señor Miguel Barra Castells 40 participaciones 
  
    

An . ' 

sociales iguales e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América y 
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cada una, por un valor total de CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS 
A —_— e Ts 

UNIDOS DE AU El socio señor Alfredo Morales Brinkmann cede a 
7 a. q O 

favor del señor Dario Wáélencia Guzmán 40 participaciones sociales iguales e 

indivisibles ólar de los Estados Unidos de América cada una, por un 

valor total de CUARENT TADOS UNIDOS DE 

  

  
  

  

    
  

señora Carolina Wright Salvador 14 participaciones sociales, iguales e 

indivisibles de un dólar de los E ados idos d érica cada una, por un . 

lor_total de CATORCE S DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AmERIcEs) El socio señor Guillermo Dávalos Arcentales cede a favor de la 

compañia-Hoteles de la Sierra Sierrahoteles S.A. 133 participaciones sociales, 

iguales e indivisibles de un dólar de Tos Estados Unidos de América cada una, 
O E EN 

gor un valor total de CIENTO TREINTA Y TRES DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. fyN] socio señor Eduardo Dávalos Salazar 

. a e ti Estrategas Inmobiliarios S.A. 

Megainmobiliaria 133 participaciones sociales, iguales e indivisibles de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor total de 

CIENTO _TREI TADOS UNIDOS DE 
«AMERICA, 1 La Junta General aceptó también, por unanimidad, el ingreso como 
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nuevos socios a los señores Walter Wright Durán Ballén, Miguel Barra Marcel, 

Darío Valencia Guzmán, Carolina Wright Salvador, la compañía Hoteles de la 

Sierra Sierrahoteles S.A. y, la Compañia Metros Cuadrados Estrategas 

Inmobiliarios S.A. Megainmobiliaria, para lo cual adquirieron las participaciones , 

sociales detalladas anteriormente. CUARTA ACEPTACION.- Tanto los 

Cedentes como los Cesionarios, dejan expresa constancia de su aceptación y 

consentimiento en la realización de esta transferencia de participaciones. Los 

socios que transfieren las participaciones manifiestan que ha sido cancelado el ] o 

valor total de las mismas, por tanto, los Cesionarios tendrán' todos los | 

derechos y obligaciones que les confiere la Ley y el Estatuto Social, inclusive 

sobre las cuentas patrimoniales, utilidades y más derechos. Lós Cesionarios 

manifiestan además que se hallan conformes con éste acto y sus 

A A A tere  



    
  

A ¿OTARI 
á NN] C IMO 

E Y DEL CANSO 

Dr Alfouso Freire Zapata 

consecuencias de orden legal, por tanto, no tendrán reclamo ino RES 

formular en lo posterior por este concepto. Los certificados correspondientes 

se emitirán de acuerdo a la Ley. QUINTA: INTEGRACION DE CAPITAL.- 

Como consecuencia de la transferencia de participaciones acordada, el capital 

de la compañía de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, quedgde la siguiente manera: a) Hoteles de la Sierra 

Sierrahoteles S.A. con e sociales, iguales e indivisibles de' 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor total de 

nm ciento treinta y tres dólares de los Estados Unidos de América; b) Metros 

| Cuadrados Estrategas Inmobiliarios S.A. Megainmobiliaria con Y, 

participaciones sociales, iguales e indivisibles de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, por un valor total de ciento treinta y tres dólares 

de los Estados Unidos de América; c) Walter Wright Durán Ballén con 40 

participaciones sociales, iguales e indivisibles de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, por un valor total de cuarenta dólares de los e 

Estados Unidos de América; d) Miguel Eulogio Barra Castells con 40S, D” 

participaciones sociales, iguales e indivisibles de un dólar de los Estados 

Unidos de América 'cada una, por un valor total de cuarenta “dólares de' los / 

Estados Unidos de América; e) Darío Valencia Guzmán con 40 participaciones 

sociales, iguales e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, por un valor total de cuarenta dólares de | ; Estados Unidos de 

América; y, f) Carolina Wright Salvador con 14 “participaciones sociales, 

iguales e indivisibles de un. dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

por un valor total de catorce dólares de los Estados Unidos de América. 

SEXTA.- NACIONALIDAD: Todos los socios de la empiesa' son de 
nacionalidad ecuatoriana, a excepción del señor Darío Valencia Guzmán, de 

nacionalidad Colombiana, cuya inversión será considerada como inversión 

extranjera directa. Usted, señor Notario, se dignará agregar los documentos 

habilitantes pertinentes y las demás solemnidades de estilo para'la validez de 

este instrumento público.” Hasta aquí la minuta firmada por el Abogado 

Dennis Fletcher Lazo, profesional con matrícula profesional número cinco mil 
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quinientos noventa y tres del Colegio de Abogados de Pichincha, la misma que 

los comparecientes aceptan y ratifican en todas sus partes y leída que les fue 

integramente esta escritura por mí, el Notario, firman conmigo en unidad de 

acto de todo lo cual doy fe. 

Md Dely-la tu Y 
Alfredo Morales Brinkmann — Dely oly M. Jaramillo Coronel 

Cl. [+9535+007-8. 

de Blondes Marleng Weir 
Ca. 11010 434      
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De mi consideración: | i ! 

úmplem informarle ul: “la JUNTA GENGTRAL  EXTRAORDINQUIW 

UNIVERSAL DE ACCIONISTAS de la compañia HNOTELES/ DE LA SIERRA 

SIERRAMOTELES S.A. por niedlo de acts suscilla el dle veintisiete (27) Ye 

Junlo del año des mil vnd (2.001), ha tenido ha blen nómbrerla s usted 
GERENTE GENERAL de la compañia, cargo que entres sus/funciones cuenta 
con el deber que usted, por si solo, londrá de remesentbr legal, Judicial y 
extesjudictalmente e la compila, en coro de nusencin suyo, lemporal O 
definitiva, lo subrogsfa el Presidente de la compañía, 
los estalutos sociales. Pata'todos los efectos legales/ sus lacultades se 
encuentran previslas en tod éstotutos sociales de la corrfpañía y en las leyes 
ecuytoranas, el cargo para e] cual li sico elepido Une una duración de 
Dos (2) Aflos, contados a pmiiii de la fozha de insgrinción del prasente 
nombramiento en al Registro Márcantil de esto ciudad 

  

   

ol HOTELES DE LA SIERRA sel SAMOTELES S.A, fue cofstitulda por medio de 
Escritura Publica ototgada'siNá el Notarlo Vecimocubrio del Cantón Quito, 
doctor Alfonso Fralre Zspals; él dia treinta (30) de Jullo de mil novecientos 
hovents y ocho, lo compañía (Ue Inscrita en al Registro Mercantil del Cantón 
Quito, el Uno (1) de.septieinbid de mil novecientos noventa y ocho. 
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MUROS CUADRADOS, ESTRATEGAS INMOBILIARIOS E 
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    Guayaquil, 19 de noviembie del 2001 Y 

so Freire Zapata o 
: T0raÍ +» Lovadas 
, : “Pr Alfonso Freire Zapat 

; : Dr Quito - Ecuado: 

  

Señor Ingeniero 

César Mesa Maldonado 

Cludad,- ; 

De mis consideraciones: j 

Me es grato comunicar a usted que la Junta General de Accionistos de la 

compañía METROS CUADRADOS, ESTRATEGAS INMOBILIARIOS S.A. Y 
MEGAINMOBILIARIA,, en sesión celebtadoa el dió de hoy, luvo el acierto de 
elegitlo Gerente General do ta sociedad, por el lopso de cinco años, ,-. 

o. tenlendo usted la representación legal, , udiclal y extrajudicial de lar” - o e 

compañía de manera Individual . / y OS o 
. e” 

. , ' * nt . 

Sus atiibuciones constan en la esciltura fúblico de conalitución, otorgada”'' 

. - ante el Notano Trigésimo Ociuvo del cofión Guayaquil, abogado Humberjo 
4 . Moya Fiores, el 10 de seplliembie de 1998, e inscilla en el Registro Mercantil del . 

contón Guayaquil, el 21 de octubie de 19988. . y 

  

Conllero esie nombramiento a su favor por autolización de lá Junta Genero] 

de Accionistas que lo ellgló. " 

Muy otentamente, 
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: AA DO. , : 
e no. 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑIA ASTORGAL CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los 22 días del mes de octubre de 2003, a las 09h00, en el domicilio de la 
compañía, situado en la Avenida Al Parque, edificio Centrum, segundo piso, de esta ciudad de Quito, 
tiene lugar la dunta General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía ASTORGAL CIA. 
LTDA., con la presencia de los señores: Alfredo Morales Brinkman con 134 participaciones sociales e 
indivisibles de +n dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor total de CIENTO 
TRENTA Y CLIATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; Guillermo Dávalos 
Arcentales con 133 participaciones sociales e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada.una, por un valor total de CIENTO TRENTA Y TRES DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA; y. Eduardo Dávalos Salazar con 133 participaciones sociales e indivisibles . 

TRES DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Hallándose reunidos todos los socios y 
representado por tanto ta totalidad del capital social, la Junta General se entiende legalmente 
convocada y reunida para tratar los puntos que se resuelvan por unanimidad. Preside la Sesión el 
señor Walter - Wright Durán Ballén en su calidad de Presidente de la compañía, y actúa como * 
Secretario la Presidente Ejecutiva, señora Carolina Wright Salvador. El Presidente solicita que por 
Secretaria se constate el quórum. La Secretaria informa que está reunido la totalidad del ca; 
social, en consecuencia, el Presidente declara instalada la sesión y dispone que por Secretaría se de 
lectura al orden del día, cual es: 1) CESION DE PARTICIPACIONES Y ACEPTACION DE NUEVOS 
SOCIOS. La Junta General acuerda por unanimidad tratar dicho punto. 1) CESION DE 
PARTICIPACIONES Y ACEPTACION DE NUEVOS SOCIOS, Toma la palabra el señor Alfredo 
Morales Brinkman, socio de la compañía y manifiesta su deseo de transferir las (134) participaciones 
sociales que posee en la compañía, participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una, por un valor total de ciento treinta y cuatro y cuatro dólares de los Estados Unidos de 
América; así mismo, el socio Guillermo Dávalos Arcentales manifiesta su deseo de transferir las (133) 
ciento treinta y tres participaciones sociales que posee en la compañía, participaciones de un dólar de 
los Estados Unidos de América cada una, por un valor total de ciento treinta y tres dólares de los 
Estados Unidos de América; y finalmente, toma la palabra el socio Eduardo Dávalos Salazar y 
manifiesta su deseo de transferir las (133) ciento treinta y tres participaciones sociales que posee en 
la compañía, participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor 
total de ciento treinta y tres dólares de los Estados Unidos de América; con lo cual, todos ellos ponen 
a disposición de los socios dichas ofertas de cesión de participaciones. Ninguno de tos prenombrados 
socios desea adquirir nuevas participaciones sociales, por tanto, no desea ninguno de ellos ejercer 
asi el derecho de preferencia que tienen de conformidad con la Ley, consecuentemente, renuncian al 
ejercicio del mismo. Inmediatamente toman la palabra los señores: Pedro Iván Serrano Wagner quien 
lo hace por los derechos que representa en su calidad de Gerente General y como tal representante 
legal de la compañía Hoteles de la Sierra Sierrahoteles S.A.; Cesar Mesa Maldonado quien lo hace 
por los derechos que representa en su calidad de Gerente General y como tal representante legal de 
la compañía Metros Cuadrados, Estrategas Inmobiliarios S.A Megainmobiliaria; Walter Wright Durán 
Ballén quien lo hace por sus propios y personales derechos; Miguel Barra Castells quien lo hace por 

  

   

    

    

sus propios y personales derechos; Darío Valencia Guzmán quien lo hace por sus propios y Lo 
personales derechos; y, Carolina Wright Salvador quien lo hace por sus propios y personales £í 
derechos; quienes manifiestan su intención de ingresar como nuevos socios de la compañia; para | 
cual, están dispuestos a adquirir parte del capital social de la empresa, vía la transferencia 4e 

  

    

  

de participaciones que realizan los socios, señores Alfredo Morales Brínkman, Guillermo Dávalos ' 
Arcentales y Eduardo Dávalos Salazar, conforme al siguiente detalle: a) El socio señor- Alfredo * 4 
Morales Brinkman cede a favor del señor Walter Wright Durán Ballén 40 participaciones sotiales * 
iguales e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valorAotal de 
CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; b) El socio señor Alfredo 
Morales Brinkman cede a favor del señor Miguel Barra Castells 40 participaciones sociales iguales e 
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indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor ¿de € 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; c) El socio señor Atras rales An 
cede a favor del señor Dario Valencia Guzmán 40 participaciones sociales igualé de AÑ O 
dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor total de CUAREN 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, d) El socio señor Alfredo Morales Brinkman cede a favor de 
la señora Carolina Wright Salvador 14 participaciones sociales, iguales e indivisibles de un dólar de 
los Estados Unidos de América cada una, por un valor total de CATORCE DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, e) El socio señor Guillermo Dávalos Arcentales cede a favor de 
ta compañía Hoteles de la Sierra Sierrahoteles S.A. 133 participaciones sociales, iguales e indivisibles 
de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor total de CIENTO TREINTA Y 
TRES DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, y, f) El socio señor Eduardo Dávalos 
Salazar cede a favor de La Compañía Metros Cuadrados Estrategas Inmobiliarios S.A. 
Megainmobiliaria 133 participaciones sociales, iguales e indivisibles de un dólar de los Estados 

. Unidos de América cada una, por un valor total de CIENTO TREINTA Y TRES DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Los Cesionarios, aceptan las transferencias efectuadas a su 
favor. Como consecuencia de las cesiones de participaciones aludidas, el capital de la compañía 

t queda de la siguiente manera: La compañia Hoteles de la Sierra Sierrahoteles S.A., con 133 
participaciones sociales, iguales e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
una, por un valor total de ciento treinta y tres dólares de los Estados Unidos de América; La 
Compañia Metros Cuadrados Estrategas Inmobiliarios S.A. Megainmobiliaria, con 133 participaciones 
sociales, iguales e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor 
total de ciento treinta y tres dólares de los Estados Unidos de América; Walter Wright Durán Ballén 
con 40 participaciones sociales, iguales e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una, por un valor total de cuarenta dólares de los Estados Unidos de América; Miguel Barra 
Castells con 40 participaciones sociales, iguales e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, por un valor total de cuarenta dólares de los Estados Unidos de América; Darío 

> Valencia Guzmán con 40 participaciones sociales, iguales e indivisibles de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, por un valor total de cuarenta dólares de los Estados Unidos de 

2. América; y, Carolina Wright Salvador con 14 participaciones sociales, iguales e indivisibles de un 
* dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor total de catorce dólares de los 

Estados Unidos de América. Se deja expresa constancia que los socios que transfieren sus 
participaciones las pusieron a disposición de los demás socios y que previa la renuncia del mismo por 
todos ellos, se resolvió aprobar en forma unánime esta transferencia de participaciones y aceptación 
de nuevos socios. Sin haber otro punto que tratar y luego de quince minutos de receso para la. 
redacción del acta, se reinstala la'sesión, se procede a dar lectura de la misma, la cual es aprobada 
por unanimidad sin modificación alguna. Se levanta la sesión a las 10h15, firmando para constancia 

na la presente acta todos los socios por tratarse de una Junta Universal. f) Alfredo Morales Brinkman; f) 

Guillermo Dávalos Arcentales; f) Eduardo Dávalos Salazar; f) Walter Wright Durán Ballén 
PRESIDENTE, f) Carolina Wright Salvador SECRETARIO - PRESIDENTE EJECUTIVA. CERTIFICO: Es 

fiel copia del original que reposa en el Libro de Actas de la compañía. 

   Carolina Wright Salva 
SECRETARIO - PRESIDENTE EJECUTIVA [ 
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RAZÓN.-— SE OTORGO ANTE Mil Y EN FEE DE ELLO  COMNFIERO ESTA 
ERCE ] El K DE ESCRITURA 

FUBLICA DE CONTRATO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y ACEPTACIÓN 
DE MUEVOS —30CI0S. OTORGADO (FOR: ALFREDO MORALES BRINKMANN Y 
OTROS. A FAVOR DE: HOTELES DE LA SIERRA SIERRAHOTELES S.A. Y 
OTROS. EN QUITO, VEINTE Y TRES DE OCTUBRE DEL Af DOS MIL 
TRES, - Se 

       

  

hor Alfonso Freire Zapata 
Quito - Ecuador 

  

   



rt y Cuarta 

  

  Dr. Alfonso Freire Zapata 
Quito - Ecuador 

"RAZÓN: lomé nota al margen de la escritura matriz de 
Constitución de la Compañia de Responsabilidad tamitada 
inmobiliaria ASTORGA, INMOASTORGA CIA. LTDA... de fecha 1% de 
ágosta del año 19%, (El Contrata de Cesión de Farticipaciones 
y aceptación de nuevos socios otorgada por: Alíredo Morales 
Hrinrkmann Y atras. a favor dez Hoteles de la Sierra 
SIERRAMOTELES S.A. Y OTROS, celebrada ante mi el 23 de Octubre 
del 2003, constante en este instrumento público. Guito, a 13 
de marzo ded aña 2004.- El MNatario.- 

    
       

  

   

   

  

lo > f0n90 Freire Zapais 

Quito - Ecuado: 
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       o E, 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 2849 del REGISTRO 
MERCANTIL de veinticuatro de Octubre de mil novecientos noventa y seis, a fs. 4720, tomo 

127 y número 2897 del REGISTRO MERCANTIE de veintitrés de Septiembre del dos mil 

tres, a fs. 2509, tomo 134 correspondiente a la compañía “ASTORGAL CIA. LTDA lo 
referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, catorce de Abril dos mil co 

REGISTRADOR.- 

    DR. RAÚL GA 
REGISTRADOR N 
DEL CANTÓN 

Ng


